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Presentación
Las Bases Curriculares establecen Objetivos de Aprendizaje (OA) que definen los desempeños que se
espera que todos los estudiantes logren en cada asignatura, módulo y nivel de enseñanza. Estos
objetivos integran habilidades, conocimientos y actitudes que se consideran relevantes para que los
jóvenes alcancen un desarrollo armónico e integral que les permita enfrentar su futuro con las
herramientas necesarias y participar de manera activa y responsable en la sociedad.
Las Bases Curriculares son flexibles para adaptarse a las diversas realidades educativas que se derivan
de los distintos contextos sociales, económicos, territoriales y religiosos de nuestro país. Estasmúltiples
realidades dan origen a diferentes aproximaciones curriculares, didácticas, metodológicas y
organizacionales, que se expresan en el desarrollo de distintos proyectos educativos, todos válidos
mientras permitan el logro de los Objetivos de Aprendizaje. En este contexto, las Bases Curriculares
constituyen el referente base para los establecimientosquedeseenelaborarprogramaspropios, y por lo
tanto, no corresponde que estas prescriban didácticas específicas que limiten la diversidad de enfoques
educacionales que pueden expresarse en los establecimientos de nuestro país.
Para aquellos establecimientos que no han optado por programas propios, el Ministerio de Educación
suministra estos Programas de Estudio con el fin de facilitar una óptima implementación de las Bases
Curriculares. Estos programas constituyen un complemento totalmente coherente y alineado con las
Bases Curriculares y una herramienta para apoyar a los docentes en el logro de los Objetivos de
Aprendizaje.
Los Programas de Estudio proponen al profesor una organización de los Objetivos de Aprendizaje con
relación al tiempo disponible dentro del año escolar, y constituyen una orientación acerca de cómo
secuenciar los objetivos y cómo combinarlos para darles una comprensión profunda y transversal. Se
tratadeunaestimaciónaproximadaydecarácterindicativo que puede ser adaptada por los docentes, de
acuerdo alarealidadde sus estudiantes y de su establecimiento.
Así mismo, para facilitar al profesor su quehacer en el aula, se sugiere un conjunto de indicadores de
evaluación que dan cuenta de los diversosdesempeñosdecomprensiónquedemuestranqueunalumno
ha aprendido en profundidad, transitando desde lo más elemental hasta lo más complejo, y que aluden
a los procesos cognitivos de orden superior, las comprensiones profundas o las habilidades que se busca
desarrollar transversalmente.
Junto con ello, se proporcionan orientaciones didácticas para cada disciplina yuna gama amplia y flexible
de actividadesdeaprendizajeydeevaluación,que pueden utilizarse como base para nuevas actividades
acordesconlasdiversasrealidadesdelosestablecimientoseducacionales. Estas actividades se enmarcan
en un modelo pedagógico cuyo enfoque es el de la comprensión profunda y significativa, lo que implica
establecer posiblesconexiones alinteriordecadadisciplinay tambiénconotrasáreas del conocimiento,
con el propósito de facilitar el aprendizaje.
Estas actividades de aprendizaje y de evaluación se enriquecen con sugerencias al docente,
recomendaciones de recursos didácticos complementarios y bibliografía para profesores y estudiantes.
Ensíntesis,seentreganestosProgramasdeEstudioalosestablecimientos educacionales como un apoyo
para llevar a cabo su labor deenseñanza.
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Nociones básicas
OBJETIVOS DE APRENDIZAJE COMO INTEGRACIÓN DE CONOCIMIENTOS,
HABILIDADES Y ACTITUDES
Los Objetivos de Aprendizaje definen para cada asignatura o módulo los aprendizajes terminales
esperables para cada semestre o año escolar. Se refierenahabilidades,actitudesyconocimientosquehan
sido seleccionados considerando que entreguen a los estudiantes las herramientas necesarias para su
desarrollo integral, que les faciliten una comprensión profunda del mundo que habitan, y que
despierten en ellos el interés por continuar estudios superiores y desarrollar sus planes de vida y
proyectos personales.
EnlaformulacióndelosObjetivosdeAprendizajeserelacionanhabilidades, conocimientos y actitudes y,
por medio de ellos, se pretende plasmar de manera clara y precisa cuáles son los aprendizajes esenciales
que el alumno debe lograr. Se conforma así un currículum centrado en el aprendizaje, que declara
explícitamente cuál es el foco del quehacer educativo.Sebuscaquelosestudiantesponganenjuegoestos
conocimientos, habilidadesy actitudesparaenfrentardiversosdesafíos, tantoenel contexto de la sala de
clases como en la vida cotidiana.
CONOCIMIENTOS
Los conocimientos de las asignaturas y módulos corresponden a conceptos, redes de conceptos e
información sobre hechos,procesos,procedimientos yoperacionesqueenriquecenlacomprensióndelos
alumnos sobre los fenómenosque lestocaenfrentar.Les permitenrelacionarseconelentorno, utilizando
nociones complejas y profundas que complementan el saber que han generado por medio del sentido
común y la experiencia cotidiana. Se buscaque seanesenciales, fundamentales paraque los estudiantes
construyannuevos aprendizajes y de alto interés para ellos. Se deben desarrollar de manera integrada
con las habilidades, porque son una condición para el progreso de estas y para lograr la comprensión
profunda.
HABILIDADES Y ACTITUDES PARA EL SIGLO XXI
La existencia y el uso de la tecnología en el mundo global, multicultural y en constante cambio, ha
determinado nuevos modos de acceso al conocimiento, de aplicación de los aprendizajes y de
participación en la sociedad. Estas necesidades exigen competencias particulares, identificadas
internacionalmente como Habilidades para el siglo XXI.1
Las habilidades para el siglo XXI presentan como foco formativo central la formación integral de los
estudiantes dando continuidad a los objetivos de aprendizaje transversales de 1° básico a 2° medio.
Como estos, sontransversales atodaslasasignaturas,yalsertransferibles a otros contextos, se convierten
en un aprendizaje para la vida. Se presentan organizadas en torno a cuatro ámbitos: maneras de pensar,
maneras de trabajar, herramientas para trabajar y herramientas para vivir en el mundo.
1
Elconjuntodehabilidadesseleccionadasparaintegrarelcurrículumde3°y4°mediocorrespondenaunaadaptación de distintos modelos (Binkley et al., 2012; Fadel
et al., 2016).
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MANERAS DE PENSAR
Desarrollo de la creatividad y la innovación
Las personas que aprenden a ser creativas poseen habilidades de pensamiento divergente, producción
de ideas, fluidez, flexibilidad y originalidad. El pensamiento creativo implica abrirse a diferentes ideas,
perspectivas y puntos de vista, ya sea en la exploración personal o en el trabajo en equipo. La enseñanza
paralacreatividadimplicaasumirqueelpensamientocreativo puede desarrollarse en todas las instancias
de aprendizaje y en varios niveles:imitación,variación,combinación,transformaciónycreaciónoriginal. Por
ello, es importante que los docentes consideren que, para lograr la creación original, es necesario haber
desarrollado varias habilidades y que la creatividad también puede enseñarse mediante actividades más
acotadas según los diferentes niveles (Fadel et al, 2016).
Desarrollo del pensamiento crítico
Cuando aprendemos a pensar críticamente, podemos discriminar entre informaciones, declaraciones o
argumentos,evaluandosucontenido,pertinencia, validez y verosimilitud.El pensamiento crítico permite
cuestionar la información, tomar decisiones y emitir juicios, como asimismo reflexionar críticamente
acerca de diferentes puntos de vista, tanto de los propios como de los demás, ya sea para defenderlos
o contradecirlos sobre la basedeevidencias.Contribuye así, además,alaautorreflexióny correcciónde
errores,yfavorecelacapacidaddeestarabiertoaloscambios y de tomar decisiones razonadas. El principal
desafío en la enseñanza del pensamiento crítico es la aplicación exitosa de estas habilidades en contextos
diferentes de aquellos en que fueron aprendidas (Fadel et al, 2016).
Desarrollo de la metacognición
El pensamiento metacognitivo se relaciona al concepto de “aprender a aprender”. Se refiere a ser
consciente del propio aprendizaje y de los procesos para lograrlo, lo que permite autogestionarlo con
autonomía, adaptabilidad y flexibilidad. El proceso de pensar acerca del pensar involucra la reflexión
propia sobre la posición actual, fijar los objetivos a futuro, diseñar acciones y estrategias potenciales,
monitorear el proceso de aprendizaje y evaluar los resultados. Incluyetantoelconocimientoquesetiene
sobre uno mismo como estudiante o pensador, como los factores que influyen en el rendimiento. La
reflexión acerca del propio aprendizaje favorece su comunicación, por una parte, y la toma de conciencia
de las propias capacidades y debilidades, por otra. Desde esta perspectiva, desarrolla la autoestima, la
disciplina,lacapacidad de perseverar y la tolerancia a la frustración.
Desarrollo de Actitudes
• Pensar con perseverancia y proactividad para encontrar soluciones innovadoras a los problemas.
• Pensar con apertura a distintas perspectivas y contextos, asumiendo riesgos y responsabilidades.
• Pensar con consciencia, reconociendo que los errores ofrecen oportunidades para el
aprendizaje.
• Pensar con flexibilidad para reelaborar las propias ideas, puntos de vista y creencias.
• Pensar con reflexión propia y autonomía para gestionar el propio aprendizaje, identificando
capacidades, fortalezas y aspectos por mejorar.
• Pensarconconscienciadequelosaprendizajessedesarrollanalolargo de la vida y enriquecen la
experiencia.
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• Pensarconaperturahaciaotrosparavalorarlacomunicacióncomouna forma de relacionarse con
diversas personas y culturas, compartiendo ideas que favorezcan el desarrollo de la vida en
sociedad.
Desarrollo de la comunicación
Aprender a comunicarse ya sea de manera escrita, oral o multimodal, requiere generar estrategias y
herramientas que se adecuen a diversas situaciones, propósitos y contextos socioculturales, con el fin
de transmitir lo que se desea de manera clara y efectiva. La comunicación permite desarrollar la empatía,
la autoconfianza, la valoración de la interculturalidad, así como la adaptabilidad, la creatividad y el
rechazo a la discriminación.
Desarrollo de la colaboración
La colaboración entre personas con diferentes habilidades y perspectivas faculta al grupo para tomar
mejores decisiones que las que se tomarían individualmente, permite analizar la realidad desde más
ángulos y producir obras más complejas y más completas. Además, el trabajo colaborativo entre pares
determina nuevas formas de aprender y de evaluarse a sí mismo y a los demás, lo que permitevisibilizar
losmodosenqueseaprende;estoconllevanuevas maneras de relacionarse en torno al aprendizaje.
La colaboración implica, a su vez, actitudes clave para el aprendizaje en el siglo XXI, como la
responsabilidad, la perseverancia, la apertura de mente hacialodistinto,laaceptaciónyvaloracióndelas
diferencias,laautoestima, la tolerancia a la frustración, el liderazgo y la empatía.
Desarrollo de Actitudes
• Trabajar colaborativamente en la generación, desarrollo y gestión de proyectosylaresoluciónde
problemas,integrandolasdiferentesideas y puntos de vista.
• Trabajar con responsabilidad y liderazgo en la realización de las tareas colaborativas y en función del
logro de metas comunes.
• Trabajarconempatíayrespetoenelcontextodeladiversidad,eliminando toda expresión de prejuicio y
discriminación.
• Trabajar con autonomía y proactividad en trabajos colaborativos e individualesparallevaracabo
eficazmenteproyectosdediversaíndole.
HERRAMIENTAS PARA TRABAJAR
Desarrollo de la alfabetización digital
Aprender a utilizar latecnologíacomoherramientadetrabajoimplicadominar las posibilidades que ofrece
y darle un uso creativo e innovador. La alfabetización digital apunta a la resolución de problemas en el
marco de la cultura digital que caracteriza al siglo XXI, aprovechando las herramientas que nos dan la
programación, el pensamiento computacional, la robótica e internet, entre otros, para crearcontenidos
digitales, informarnos yvincularnos conlosdemás. Promueve la autonomía y el trabajo en equipo, la
creatividad, la participación en redes de diversa índole, la motivación por ampliar los propios intereses y
horizontes culturales, e implica el uso responsable de la tecnología considerando la ciberseguridad y el
autocuidado.
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Desarrollo del uso de la información
Usar bien la información se refiere a la eficacia y eficiencia en la búsqueda, el acceso, el procesamiento,
la evaluación crítica, el uso creativo y ético, así como la comunicación de la información por medio de
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Implica formular preguntas, indagar y
generar estrategias para seleccionar, organizar y comunicar la información. Tiene siempre en cuenta,
además, tanto los aspectos éticos y legales que la regulan como el respeto a los demás y a su privacidad.
Desarrollo de Actitudes
• Aprovechar las herramientas disponibles para aprender y resolver problemas.
• Interesarse por las posibilidades que ofrece la tecnología para el desarrollo intelectual, personal y
social del individuo.
• Valorar las TIC como una oportunidad para informarse, investigar, socializar, comunicarse y
participar como ciudadano.
• Actuar responsablemente al gestionar el tiempo para llevar a cabo eficazmente los proyectos
personales, académicos y laborales.
• Actuardeacuerdoconlosprincipiosdelaéticaenelusodelainformación y de la tecnología, respetando
la propiedad intelectual y la privacidad de las personas.
MANERAS DE VIVIR EN EL MUNDO
Desarrollo de la ciudadanía local y global
La ciudadanía se refiere a la participación activa del individuo en su contexto, desde una perspectiva
política, social, territorial, global, cultural, económica y medioambiental, entre otras dimensiones. La
conciencia de ser ciudadano promueve el sentido de pertenencia y la valoración y el ejercicio de los
principios democráticos, y también supone asumir sus responsabilidades como ciudadano local y global.
En este sentido, ejercitar el respeto a los demás, a su privacidad y a las diferencias valóricas, religiosas y
étnicas cobra gran relevancia; se relaciona directamente con una actitud empática, de mentalidad
abierta y de adaptabilidad.
Desarrollo de proyecto de vida y carrera
La construcción y consolidación de un proyecto de vida y de una carrera, oficio u ocupación, requiere
conocerse a sí mismo, establecer metas, crear estrategias para conseguirlas, desarrollar la autogestión,
actuarconiniciativaycompromiso, ser autónomo para ampliar los aprendizajes, reflexionar críticamente
y estardispuestoaintegrarlasretroalimentacionesrecibidas.Porotraparte, para alcanzar esas metas, se
requiereinteractuarconlosdemásdemanera flexible,concapacidadparatrabajarenequipo, negociaren
busca de soluciones y adaptarse a los cambios para poder desenvolverse en distintos roles y contextos.
Esto permite el desarrollo de liderazgo, responsabilidad, ejercicio ético del poder y respeto a las
diferencias en ideas y valores.
 


	10. Programa de Estudio  Educación Ciudadana 3° medio
Unidad de Currículum y Evaluación 10
Ministerio de Educación, enero 2020
Desarrollo de la responsabilidad personal y social
La responsabilidad personal consiste en ser conscientes de nuestras acciones y sus consecuencias,
cuidar de nosotros mismos de modo integral y respetar los compromisos que adquirimos con los demás,
generando confianza en los otros, comunicándonos de una manera asertiva y empática, que acepte los
distintos puntos de vista. Asumir la responsabilidad por el bien común participando activamente en el
cumplimiento de las necesidades sociales en distintos ámbitos: cultural, político, medioambiental, entre
otros.
Desarrollo de Actitudes
• Perseverar en torno a metas con miras a la construcción de proyectos de vida y al aporte a la
sociedad y al país con autodeterminación, autoconfianza y respeto por sí mismo y por los demás.
• Participarasumiendoposturasrazonadasendistintosámbitos:cultural, social, político y
medioambiental, entre otros.
• Tomar decisiones democráticas, respetando los derechos humanos, la diversidad y la
multiculturalidad.
• Asumir responsabilidad porlas propias acciones y decisiones con consciencia de las implicancias que
ellas tienen sobre sí mismo y los otros.
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Consideraciones generales
Lasconsideracionesquesepresentanacontinuaciónsonrelevantespara una óptima implementación de
los Programasde Estudio, sevinculanestrechamente con los enfoquescurriculares,y permitenabordarde
mejormaneralosObjetivos de Aprendizaje de las Bases Curriculares.
EL ESTUDIANTE DE 3º y 4º MEDIO
La formación en los niveles de 3° y 4° Medio cumple un rol esencial en su carácter de etapa final del
ciclo escolar. Habilita al alumno para conducir su propia vida en forma autónoma, plena, libre y
responsable, de modo que pueda desarrollar planes de vida y proyectos personales, continuar su
proceso educativo formal mediante la educación superior, o incorporarse a la vida laboral.
El perfil de egreso que establece la ley en sus objetivos generales apunta a formar ciudadanos críticos,
creativos y reflexivos, activamente participativos, solidarios y responsables, con conciencia de sus deberes
y derechos, y respeto por la diversidad de ideas, formas de vida e intereses. También propicia que estén
conscientes de sus fortalezas y debilidades, que sean capaces de evaluar los méritos relativos de
distintos puntos de vista al enfrentarse a nuevos escenarios, y de fundamentar adecuadamente sus
decisiones y convicciones, basados en la ética y la integridad. Asimismo, aspira aque sean personas con
gran capacidad para trabajar en equipo e interactuar en contextos socioculturalmente heterogéneos,
relacionándose positivamente con otros, cooperando y resolviendo adecuadamente los conflictos.
Deestaforma,tomaránbuenasdecisionesyestableceráncompromisosen formaresponsableysolidaria,
tantodemodoindividualcomocolaborativo, integrando nuevas ideas y reconociendo que las diferencias
ayudan a concretar grandes proyectos.
Para lograr este desarrollo en los estudiantes, es necesario que los docentes conozcan los diversos
talentos, necesidades, intereses y preferencias de sus estudiantes y promuevan intencionadamente la
autonomía de los alumnos y la autorregulación necesaria para que las actividades de este Programa
sean instancias significativas para sus desafíos, intereses y proyectos personales.
APRENDIZAJE PARA LA COMPRENSIÓN
La propuesta metodológica de los Programas de Estudio tiene como propósitoelaprendizajeparala
comprensión. Entendemos la comprensión como la capacidad de usar el conocimiento de manera
flexible, lo que permitealosestudiantespensaryactuarapartirdeloquesabenendistintas situaciones y
contextos. La comprensión se puede desarrollar generando oportunidades que permitan al alumno
ejercitar habilidades como analizar, explicar, resolver problemas, construir argumentos, justificar,
extrapolar, entre otras. La aplicación de estas habilidades y del conocimiento a lo largo del proceso de
aprendizaje facultaalosestudiantesaprofundizar en el conocimiento, que se torna en evidencia de la
comprensión.
LaelaboracióndelosProgramasdeEstudioseharealizadoenelcontexto del paradigma constructivista y
bajo el fundamento de dos principios esenciales que regulan y miden la efectividad del aprendizaje: el
aprendizaje significativo y el aprendizaje profundo.
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¿Qué entendemos por aprendizaje significativo y profundo?
Un aprendizaje se dice significativo cuando los nuevos conocimientos se incorporan en forma sustantiva
en la estructura cognitiva delestudiante. Esto se logra gracias a un esfuerzo deliberado del alumno por
relacionar los nuevos conocimientos con sus conocimientos previos y es producto de una implicación
afectiva del estudiante; es decir, él quiere aprender aquello que se le presenta, porque lo considera
valioso. Para la construcción de este tipo de aprendizaje, se requiere efectuar acciones de mediación en
el aulaquepermitanactivarlosconocimientospreviosy, a su vez, facilitar que dicho aprendizaje adquiera
sentido precisamente en la medida en que se integra con otros previamente adquiridos o se relaciona
con alguna cuestión o problema que interesa al estudiante.
Un aprendizaje se dice profundo solo si, por un lado, el aprendiz logra dominar,transformaryutilizarlos
conocimientosadquiridosenlasolución de problemas reales y, por otro lado, permanece en el tiempo y
se puede transferir a distintos contextos de uso. Para mediar el desarrollo de un aprendizaje de este
tipo, es necesario generar escenarios flexibles y graduales que permitan al estudiante usar los
conocimientos aplicándolos en situaciones diversas
¿Cómo debe guiar el profesor a sus alumnos para que usen el conocimiento?
El docente debe diseñar actividades de clase desafiantes que induzcan a los estudiantes a aplicar
habilidades cognitivas mediante las cuales profundicen en la comprensión de un nuevo conocimiento.
Este diseño debe permitir mediar simultáneamente ambos aspectos del aprendizaje, elsignificativo y el
profundo, y asignar al alumno un rol activo dentro del proceso de aprendizaje.
El principio pedagógico constructivista del estudiante activo permite que él desarrolle la capacidad de
aprender a aprender. Los alumnos deben llegar a adquirir la autonomía que les permita dirigir sus
propios procesos de aprendizaje y convertirse en sus propios mediadores. El concepto clave que surge
como herramienta y, a la vez, como propósito de todo proceso de enseñanza-aprendizaje corresponde
al pensamiento metacognitivo, entendido como un conjunto de disposiciones mentales de
autorregulación que permiten al aprendiz monitorear, planificar y evaluar su propio proceso de
aprendizaje.
Enestalínea,laformulacióndebuenaspreguntasesunadelasherramientas esenciales de mediación para
construirunpensamientoprofundo.
Cadapreguntahaceposibleunabúsquedaquepermiteintegrarconocimiento y pensamiento; el pensamiento
se despliega en sus distintos actos que posibilitan dominar, elaborar y transformar un conocimiento.
ENFOQUE INTERDISCIPLINARIO Y APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS
La integración disciplinaria permite fortalecer conocimientos y habilidades de pensamiento complejo
que faculten la comprensión profunda de ellos. Para lograr esto, es necesario que los docentes
incorporen en su planificación instancias destinadas a trabajar en conjunto con otras disciplinas. Las
Bases Curriculares plantean el Aprendizaje BasadoenProyecto como metodología para favorecer el
trabajo colaborativo y el aprendizaje de resolución de problemas.
Unproblemarealesinterdisciplinario.Por este motivo, en los Programas de Estudio de cada asignatura se
integra orientaciones concretas y modelos de proyectos, que facilitarán esta tarea a los docentes y que
fomentarán el trabajo y la planificación conjunta de algunas actividades entre profesores de diferentes
asignaturas.
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Se espera que, en las asignaturas electivas de profundización, el docente destine un tiempo para el
trabajo en proyectos interdisciplinarios. Para ello,seincluyeunmodelodeproyectointerdisciplinariopor
asignatura de profundización.
Existe una serie de elementos esenciales que son requisitos para QUEel diseño de un Proyecto2
permita
maximizar elaprendizaje y la participación de los estudiantes, de manera que aprendancómo aplicar el
conocimiento al mundoreal,cómoutilizarlopararesolverproblemas,responder preguntas complejas y
crear productos de alta calidad. Dichos elementos son:
• Conocimiento clave, comprensión y habilidades
Elproyectoseenfocaenprofundizarenlacomprensióndelconocimiento interdisciplinar, ya que permite
desarrollar a la vez los Objetivos de Aprendizaje ylashabilidadesdelSigloXXIqueserequierenpara
realizar el proyecto.
• Desafío, problema o pregunta
El proyecto se basa en un problema significativo para resolver o una pregunta para responder, en el
nivel adecuado de desafío para los alumnos, que se implementa mediante una pregunta de
conducción abierta y atractiva.
• Indagación sostenida
Elproyectoimplicaunprocesoactivoyprofundoalolargodeltiempo,en elquelosestudiantesgeneran
preguntas, encuentran y utilizan recursos, hacen preguntas adicionales y desarrollan sus propias
respuestas.
• Autenticidad
El proyecto tiene un contexto del mundo real, utiliza procesos, herramientas y estándares de
calidad delmundoreal,tiene unimpacto real, ya que creará algo que será utilizado o experimentado
por otros, y/oestáconectadoalaspropiaspreocupaciones,intereseseidentidades de los alumnos.
• Voz y elección del estudiante
El proyecto permite a los estudiantes tomar algunas decisiones sobrelosproductosquecrean,cómo
funcionanycómousansutiempo, guiados por el docente y dependiendo de su edad y experiencia de
Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)
• Reflexión
El proyecto brinda oportunidades para que los alumnos reflexionen sobre qué y cómo están
aprendiendo, y sobre el diseño y la implementación del proyecto.
• Crítica y revisión
El proyecto incluye procesos de retroalimentación para que los estudiantes den y reciban
comentarios sobre su trabajo, con el fin de revisar sus ideas y productos o realizar una investigación
adicional.
2
AdaptadodeJohn Larmer, John Mergendoller, Suzie Boss. SettingtheStandardforProjectBasedLearning:AProvenApproachtoRigorousClassroomInstruction,
(ASCD 2015).
 


	14. Programa de Estudio  Educación Ciudadana 3° medio
Unidad de Currículum y Evaluación 14
Ministerio de Educación, enero 2020
• Producto público
El proyecto requiere que los alumnos demuestren lo que aprenden, creando un producto que se
presenta u ofrece a personas que se encuentran más allá del aula.
CIUDADANÍA DIGITAL
Los avances de la automatización, así como el uso extensivo de las herramientas digitales y de la
inteligencia artificial, traerán como consecuencia grandes transformaciones y desafíos en el mundo del
trabajo, por lo cual los estudiantes deben contar con herramientas necesarias para enfrentarlos. Los
Programas de Estudio promueven que los alumnos empleen tecnologías de información para
comunicarse y desarrollar un pensamiento computacional, dando cuenta de sus aprendizajes o de sus
creaciones y proyectos, y brindan oportunidades para hacer un uso extensivo de ellas y desarrollar
capacidades digitales para que aprendan a desenvolverse de manera responsable, informada, segura,
ética, libre y participativa, comprendiendo el impacto de las TIC en la vida personal y el entorno.
CONTEXTUALIZACIÓN CURRICULAR
La contextualización curricular es el proceso de apropiación y desarrollo del currículum en una realidad
educativa concreta. Este se lleva a cabo considerando las características particulares del contexto
escolar (por ejemplo, el medio en que se sitúa el establecimiento educativo, la cultura, el proyecto
educativo institucional de las escuelas y la comunidad escolar, el tipo de formación diferenciada que se
imparte -Artística, Humanístico-Científica, Técnico Profesional-, entre otros), lo que posibilita que el
proceso educativo adquiera significado para los estudiantes desde sus propias realidades y facilita, así,
el logro de los Objetivos de Aprendizaje.
LosProgramasdeEstudioconsideranunapropuestadediseñodeclases, de actividades y de evaluaciones
que pueden modificarse, ajustarse y transferirse a diferentes realidades y contextos.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LA INCLUSIÓN
Eneltrabajopedagógico,esimportantequelosdocentestomenencuenta la diversidad entre estudiantes
en términos culturales, sociales, étnicos, religiosos,degénero,deestilosdeaprendizajeydenivelesde
conocimiento. Esta diversidad enriquece los escenarios de aprendizaje y está asociada a los siguientes
desafíos para los profesores:
• Procurarquelosaprendizajessedesarrollendeunamanerasignificativa en relación con el contexto y la
realidad de los alumnos.
• TrabajarparaquetodosalcancenlosObjetivosdeAprendizajeseñalados en el currículum, acogiendo la
diversidad y la inclusión como una oportunidad para desarrollar más y mejores aprendizajes.
• Favorecerypotenciarladiversidadylainclusión,utilizandoelaprendizaje basado en proyectos.
• En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales, tanto el conocimiento de los
profesores como el apoyo y las recomendaciones de los especialistas que evalúan a dichos
estudiantes contribuirán a que todos desarrollen al máximo sus capacidades.
• Generar ambientes de aprendizaje inclusivos, lo que implica que cada estudiante debe sentir
seguridad para participar, experimentar y contribuir de forma significativa a la clase. Se recomienda
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destacar positivamente las características particulares y rechazar toda forma de discriminación,
agresividad o violencia.
• Proveer igualdad de oportunidades, asegurando que los alumnos puedan participar por igual en
todas las actividades, evitando asociar el trabajo de aula con estereotipos asociados a género,
características físicas o cualquier otro tipo de sesgo que provoque discriminación.
• Utilizar materiales, aplicar estrategias didácticas y desarrollar actividades que se adecuen a las
singularidadesculturalesyétnicasdelosestudiantes y a sus intereses.
• Promoveruntrabajosistemático,conactividadesvariadasparadiferentes estilos de aprendizaje y con
ejercitación abundante, procurando que todos tengan acceso a oportunidades de aprendizaje
enriquecidas.
Atender a la diversidad de estudiantes, con sus capacidades, contextos y conocimientos previos, no
implica tener expectativas más bajas para algunos de ellos. Por el contrario, hay que reconocer los
requerimientos personales de cada alumno para que todos alcancen los propósitos de aprendizaje
pretendidos. En este sentido, conviene que, al diseñar el trabajo de cada unidad, el docente considere
los tiempos, recursos y métodos necesarios para que cada estudiante logre un aprendizaje de calidad.
Mientras más experiencia y conocimientos tengan los profesores sobre su asignatura y las estrategias
que promueven un aprendizaje profundo, más herramientas tendrán para tomar decisiones
pertinentes y oportunas respecto de las necesidades de sus alumnos. Por esta razón, los Programas de
Estudio incluyen numerosos Indicadores de Evaluación, observaciones al docente, sugerencias de
actividades y de evaluación, entre otros elementos, para apoyar la gestión curricular y pedagógica
responsable de todos los estudiantes.
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Orientaciones para planificar
Existen diversos métodos de planificación, caracterizados por énfasis específicos vinculados al enfoque
del que provienen. Como una manera de apoyar el trabajo de los docentes, se propone considerar el
diseño para la comprensión, relacionado con plantear cuestionamientos activos a los estudiantes, de
manera de motivarlos a poner en práctica sus ideas y nuevos conocimientos. En este sentido, y con el
propósito de promover el desarrollo de procesos educativos con foco claro y directo en los aprendizajes,
se sugiere utilizar la planificación en reversa (Wiggins y McTigue, 1998). Esta mantiene siempre al centro
lo que se espera que aprendan los alumnos durante el proceso educativo, en el marco de la
comprensión profunda y significativa. De esta manera, la atención se concentra en lo que se espera que
logren, tanto al final del proceso de enseñanza y aprendizaje, como durante su desarrollo.
Para la planificación de clases, se considera tres momentos:
1. Identificar el Objetivo de Aprendizaje que se quiere alcanzar
Dicho objetivo responde a la pregunta: ¿qué se espera que aprendan? Y se especificaapartirdelos
Objetivos de Aprendizaje propuestos en las Bases Curriculares y en relación con los intereses,
necesidades y características particulares de los estudiantes.
2. Determinar evidencias
Teniendo claridad respecto de los aprendizajes que se quiere lograr, hay que preguntarse: ¿qué
evidenciaspermitiránverificarqueelconjunto de Objetivos de Aprendizaje se logró? En este sentido,
los Indicadores presentados en el Programa resultan de gran ayuda, dado que orientan la toma de
decisiones con un sentido formativo.
3. Planificar experiencias de aprendizaje
Teniendo en mente los Objetivos de Aprendizajes y la evidencia que ayudará a verificar que se han
alcanzado, llega el momento de pensar en las actividades de aprendizaje más apropiadas.
¿Qué experiencias brindarán oportunidades para adquirir los conocimientos, habilidades y
actitudes que se necesita? Además de esta elección, es importante verificar que la secuencia de las
actividades y estrategias elegidas sean las adecuadas para el logro de los objetivos (Saphier, Haley-
Speca y Gower, 2008).
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Orientaciones para evaluar
los aprendizajes
La evaluación, como un aspecto intrínseco del proceso de enseñanza-aprendizaje, se plantea en estos
programas con un foco pedagógico, al serviciodelaprendizajedelosestudiantes.Paraqueestoocurra,se
plantea recoger evidencias que permitan describir con precisión la diversidad existente en el aula para
tomar decisiones pedagógicas y retroalimentar a los alumnos. La evaluación desarrollada con foco
pedagógico favorece la motivación de los estudiantes a seguir aprendiendo; asimismo, el desarrollo de
la autonomía y la autorregulación potencia la reflexión de los docentes sobre suprácticayfacilitalatoma
de decisiones pedagógicas pertinentes y oportunas que permitan apoyar de mejor manera los
aprendizajes.
Para implementar una evaluación con un foco pedagógico, se requiere:
• Diseñarexperiencias deevaluación que ayudenalosestudiantes aponer en práctica lo aprendido en
situaciones que muestren la relevancia o utilidad de ese aprendizaje.
• Evaluar solamente aquello que los alumnos efectivamente han tenido la oportunidad de aprender
mediante las experiencias deaprendizaje mediadas por el profesor.
• Procurar que se utilicen diversas formas de evaluar, que consideren las distintas características, ritmos
y formas de aprender, necesidades e intereses de los estudiantes, evitando posibles sesgos y
problemas de accesibilidad para ellos.
• Promover que los alumnos tengan una activa participación en los procesos de evaluación; por ejemplo:
al elegir temas sobre los cuales les interese realizar una actividad de evaluación o sugerir la forma en
que presentarán a otros un producto; participar en proponer los criterios de evaluación; generar
experiencias de auto- y coevaluación que les permitan desarrollar su capacidad parareflexionarsobre
susprocesos,progresosylogrosdeaprendizaje.
• Que las evaluaciones sean de la más alta calidad posible; es decir, debenrepresentar de laformamás
precisa posible los aprendizajes que se busca evaluar. Además, las evidencias que se levantan y
fundamentan las interpretaciones respecto de los procesos, progresos o logros de aprendizajes de los
estudiantes, deben ser suficientes como para sostener de forma consistente esas interpretaciones
evaluativas.
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EVALUACIÓN
Para certificar los aprendizajes logrados, el profesor puede utilizar diferentes métodos de evaluación
sumativa que reflejen los OA. Para esto, se sugiere emplear una variedad de medios y evidencias, como
portafolios, registros anecdóticos, proyectos de investigación grupales e individuales, informes,
presentaciones y pruebas orales y escritas, entre otros. Los Programas de Estudio proponen un ejemplo
de evaluación sumativa por unidad. La forma en que se diseñe este tipo de evaluaciones y el modo en
que se registre y comunique la información que se obtiene de ellas (que puede ser con calificaciones)
debe permitir que dichas evaluaciones también puedan usarse formativamente para retroalimentar
tanto la enseñanza como el aprendizaje.
El uso formativo de la evaluación debiera preponderar en las salasdeclases, utilizándosede manera
sistemática para reflexionar sobre el aprendizaje y la enseñanza, y para tomar decisiones pedagógicas
pertinentes y oportunas que busquen promover el progreso del aprendizaje de todos los estudiantes,
considerando la diversidad como un aspecto inherente a todas las aulas.
El proceso de evaluación formativa que se propone implica articular el proceso de enseñanza-
aprendizaje en función de responder a las siguientes preguntas: ¿A dónde voy? (qué objetivo de
aprendizaje espero lograr), ¿Dónde estoy ahora? (cuán cerca o lejos me encuentro de lograr ese
aprendizaje) y ¿Qué estrategia o estrategias pueden ayudarme a llegar a donde tengo que ir? (qué pasos
tengo que dar para acercarme a ese aprendizaje). Este proceso continuo de establecer un objetivo de
aprendizaje, evaluar los niveles actuales y luego trabajar estratégicamente para reducir la distancia entre
los dos, es la esencia de la evaluación formativa. Una vez que se alcanza una meta de aprendizaje, se
establece una nueva meta y el proceso continúa.
Parapromoverlamotivaciónparaaprender,elniveldedesafíoyelnivelde apoyodebenserlosadecuados
–en términos de Vygotsky (1978), estar en la zona de desarrollo próximo de los estudiantes–, para lo cual
se requiere que todas las decisiones que tomen los profesores y los propios alumnos se basen en la
información o evidencia sobre el aprendizajerecogidascontinuamente(Griffin,2014;Moss&Brookhart,
2009).
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Estructura del programa
Propósito de la unidad
Resume el objetivo formativo de la
unidad, actúa como una guía para el
conjunto de actividades y evaluaciones
que se diseñan en cada unidad. Se
detalla qué se espera que el estudiante
comprenda en la unidad, vinculando
los contenidos, las habilidades y las
actitudesdeformaintegrada.
Objetivos de aprendizaje (OA)
Definen los aprendizajes terminales
del año para cada asignatura. En cada
unidad se explicitan los objetivos de
aprendizaje a trabajar.
Indicadores de evaluación
Detallan uno o más desempeños
observables, medibles, específicos de
los estudiantes que permiten evaluar
el conjunto de Objetivos de
Aprendizaje de la unidad. Son de
carácter sugerido, por lo que el
docente puede modificarlos o
complementarlos.
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Las actividades de aprendizaje
El diseño de estas actividades se
caracteriza fundamentalmente por
movilizar conocimientos, habilidades y
actitudes de manera integrada que
permitan el desarrollo de una
comprensión significativa y profunda
de los Objetivos de Aprendizaje. Son
una guía para que el profesor o la
profesora diseñe sus propias
actividades de evaluación.
Orientaciones para el docente
Son sugerencias respecto a cómo
desarrollar mejor una actividad.
Generalmente indica fuentes de
recursos posibles de adquirir, (vínculos
web), material de consulta y lecturas
para el docente y estrategias para
tratar conceptos habilidades y
actitudes.
Recursos
Se especifican todos los recursos
necesarios para el desarrollo de la
actividad. Especialmente relevantes,
dado el enfoque de aprendizaje para la
comprensión profunda y el de las
Habilidades para el Siglo XXI, es la
incorporación de recursos virtuales y
de uso de TIC.
Actividades de evaluación
sumativa de la unidad
Son propuestas de evaluaciones de
cierre de unidad que contemplan los
aprendizajes desarrollados a lo largo
de ellas. Mantienen una estructura
similar a las actividades de
aprendizaje.
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Educación Ciudadana - 3° medio
Formación General
Propósitos Formativos
La asignatura Educación Ciudadana tiene por objetivo desarrollar un conjunto de conocimientos,
habilidades y actitudes para que los estudiantes conozcan el sistema democrático y se desenvuelvan
en él, participando en forma activa y corresponsable en la construcción de una sociedad orientada
hacia el fortalecimiento del bien común, la justicia social y el desarrollo sustentable.
Se espera que los jóvenes reflexionen, conozcan, ejerciten y evalúen sobre diversas formas de
participación ciudadana, considerando sus impactos y aportes al bien común a partir de experiencias
personales, escolares o bien mediante la investigación de fenómenos sociales contemporáneos.
Además, se busca fortalecer las habilidades críticas, comunicativas y de argumentación necesarias
para el ejercicio de la autonomía, la construcción de acuerdos y la resolución pacífica de conflictos
en una sociedad democrática. Finalmente, resulta fundamental promover que las prácticas
ciudadanas de los estudiantes resguarden la dignidad del otro, fortalezcan la democracia y
promuevan la sana convivencia, por medio del desarrollo de la capacidad discernir y actuar basados
en principios éticos, valores democráticos y virtudes públicas.
Así, Educación Ciudadana busca promover que sean capaces de comprender los principios y
fundamentos de la sociedad democrática y el bien común, y de evaluar las relaciones entre ellos,
considerando su impacto en la vida cotidiana y en el aseguramiento de los derechos humanos.
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Enfoque de la asignatura Educación Ciudadana
En esta asignatura se otorga oportunidades de aprendizaje que permiten ejercitar la reflexión
personal y grupal, el análisis crítico a partir de diversas fuentes y el desarrollo de valores, actitudes
y disposiciones para la vida democrática, considerando la importancia del diálogo en una sociedad
plural y el respeto por los derechos humanos.
La asignatura desarrolla e integra conocimientos, habilidades y actitudes de la política, las ciencias
sociales, la geografía, la economía y la filosofía. Así, los estudiantes tendrán la posibilidad de
aproximarse a una comprensión de la realidad desde diversas formas de conocer y tener variadas
experiencias de participación ciudadana.
A continuación, se presenta los principales enfoques a partir de los cuales los cuales se orienta la
asignatura de Educación Ciudadana.
Democracia y participación ciudadana
La asignatura desarrolla una comprensión integral de la democracia, entendida como una forma de
convivir, organizarse y participar de manera colectiva en la construcción y dirección de asuntos
comunes y que considera también el aspecto cívico e institucional. Para la reflexión sobre lo que
significa ser ciudadano, se ponen en discusión las teorías republicanas, liberal y comunitarista, con
el objetivo tanto de ampliar y profundizar la discusión política como de reconocer sus implicancias
en la vida cotidiana de los estudiantes. También se consideran prácticas democráticas en distintas
escalas y tipos de participación (el voto y los sistemas electorales, la representación política, los
cargos públicos, entre otros), fenómenos como la desafección política, el examen de las limitaciones
y riesgos de la democracia, y la importancia que tiene la juventud en cuidar las instituciones
democráticas.
Derechos Humanos y respeto por el otro
La asignatura se fundamenta en la importancia del conocimiento, la valoración y la promoción de
los derechos humanos. Estos representan el fundamento ético-político y el referente normativo de
una democracia republicana y de una cultura política que esté a la altura de los tiempos y de sus
desafíos, en el marco de un mundo globalizado. Los derechos humanos constituyen la esencia de
una educación ciudadana en una sociedad diversa, compleja y dinámica. Se entienden como
resultado de un proceso de construcción social, histórico, jurídico y cultural que busca que la
dignidad de las personas, la promoción de la justicia y del bien común, y el respeto por el otro, sean
la base de la vida en sociedad.
Ética política
La visión de ética política incluida en Educación Ciudadana significa entender la política como una
actividad humana que supone reglamentaciones, procedimientos e instituciones, así como una
dimensión de autonomía hecha por y para los ciudadanos. Abordar la política desde la ética implica
poner el foco en las formas óptimas de gobierno, en la práctica de la probidad y la transparencia,
las finalidades de la acción en común (bien, justicia, igualdad y desarrollo), así como en aquellas
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disfuncionalidades que perjudican y oscurecen una política democrática (por ejemplo, las diversas
formas de corrupción). Así, la asignatura está orientada a un proceso educativo que posibilite a los
jóvenes aproximarse a los asuntos públicos desde los dilemas y controversias que genera la acción
política en sus diferentes niveles y expresiones, en el ámbito local, nacional y mundial.
Medioambiente, territorio y espacio público
Este énfasis busca destacar el rol del territorio y el espacio público en la educación ciudadana,
considerando que la política y el ejercicio ciudadano se expresan en el espacio y que este, a su vez,
es generador de limitantes y oportunidades para los ciudadanos.
El territorio es un elemento clave a considerar al estudiar la relación entre población y otros actores
políticos, económicos, sociales y culturales. Por ende, su análisis permite buscar alternativas para
modificarlo con miras a una mejor organización, distribución y planificación territorial.
La reflexión sobre el espacio público se vincula con las posibilidades que este otorga para el ejercicio
ciudadano en una democracia. Allí confluyen diversas culturas, nacionalidades y perspectivas
políticas, lo que permite enriquecer a la sociedad y, al mismo, tiempo exige la inclusión, el diálogo,
la resolución pacífica de conflictos y la convivencia ciudadana.
Por otro lado, la creciente conciencia en torno al actual escenario medioambiental en el mundo,
especialmente con respecto del cambio climático, demanda la participación de una ciudadanía
educada en estos temas y que posea la capacidad avanzar hacia la sustentabilidad.
Modelos de desarrollo
La asignatura otorga a los estudiantes oportunidades para reflexionar sobre las posibilidades, los
efectos y las consecuencias que se derivan de las decisiones relacionadas con el tipo y la forma de
producción, distribución y consumo de bienes y servicios. Se abordan también la diversidad de
modelos de desarrollo y su impacto a distintas escalas, así como el papel asignado a los agentes
económicos, incluidos el Estado y los gobiernos regionales, las empresas en sus distintos tamaños y
formas jurídicas, la comunidad y los individuos. Esta mirada promueve, por un lado, que las personas
tomen buenas decisiones de consumo, inversión y ahorro para satisfacer sus necesidades presentes
y futuras. Por otro, implica entender que hay necesidades humanas cuya satisfacción no es siempre
alcanzable en forma individual, y que se requieren ciertas condiciones de la vida en sociedad que un
Estado democrático debe impulsar, apoyar y estimular.
Aprendizaje Basado en Proyectos y Resolución de Problemas
Toda asignatura ofrece oportunidades para que los estudiantes aborden problemas vinculados a su
vida cotidiana. El Aprendizaje Basado en Proyectos promueve que se organicen durante un periodo
extendido de tiempo en torno a un objetivo basado en una pregunta compleja, problema, desafío o
necesidad –normalmente surgida desde sus propias inquietudes– que pueden abordar desde
diferentes perspectivas y áreas del conocimiento, fomentando la interdisciplinariedad. El proyecto
culmina con la elaboración de un producto o con la presentación pública de los resultados. En el
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Aprendizaje Basado en Problemas, en cambio, se parte de la base de preguntas y problemas y
necesidades cotidianas, sobre los cuales investigan y proponen soluciones.
Para el caso de Educación Ciudadana, se estimula a los alumnos a pensar en ideas y proponer
soluciones innovadoras para resolver problemas que ellos identifiquen en sus entornos sociales,
como el colegio o el barrio, en un marco democrático que considere la importancia de los derechos
humanos.
Ciudadanía digital
Las habilidades de alfabetización digital y de uso de tecnologías que se promueven en las Bases
Curriculares de 3° y 4° medio, como parte de las Habilidades para el siglo XXI, son fundamentales
para generar instancias de colaboración, comunicación, creación e innovación en los estudiantes
mediante el uso de TIC. También contribuyen a que desarrollar la capacidad de utilizarlas con
criterio, prudencia y responsabilidad.
Adicionalmente, la ciudadanía digital implica asumir la relación con las TIC desde la responsabilidad
cívica, dados los desafíos que implica la proliferación de noticias falsas y el uso inadecuado de las
redes sociales para dañar a otros, debilitando la convivencia democrática.
Habilidades
Para desarrollar los énfasis, esta propuesta define las siguientes habilidades, comunes tanto para
los módulos de formación general como para las asignaturas de formación diferenciada, y son
transversales para ambos niveles de 3° y 4° medio:
● Investigación: se espera desarrollar múltiples habilidades relacionadas con las
metodologías de la historia, la geografía y otras ciencias sociales, para formular preguntas
sobre la realidad, recabar evidencias y construir nuevo conocimiento.
● Pensamiento crítico: se busca fortalecer las habilidades tendientes a fundamentar con base
en las disciplinas, evaluar múltiples perspectivas y visiones, y analizar cómo aporta este
conocimiento a la comprensión de la sociedad. Introduce así al estudiante en temas como
la construcción del conocimiento, la coherencia metodológica, la consideración de la
intencionalidad, el contexto y el enfoque del autor y la formulación de juicios éticos, dando
especial atención a la importancia de resguardar la convivencia armónica en una sociedad.
● Comunicación: se busca que los estudiantes expresen sus ideas con lenguaje disciplinar y
mediante la representación geográfica, la elaboración de argumentos históricos y la
oralidad.
Actitudes
Las Bases Curriculares de 3° y 4° medio definen un marco general de actitudes transversal a las
asignaturas, en concordancia con las Habilidades para el siglo XXI. Constituyen una síntesis de la
progresión de las actitudes a lo largo de la vida escolar y que son necesarias para desenvolverse en
el siglo XXI. Estas actitudes se integran con las habilidades y conocimientos específicos desarrollados
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en los Objetivos de Aprendizaje de la asignatura y corresponderá al docente incorporar en su
planificación aquellas que sean pertinentes a la asignatura.
Orientaciones para el docente
Orientaciones didácticas
La educación ciudadana tiene por objetivo formar personas que aporten a la vida en democracia,
entendiendo esta como forma de gobierno y forma de ser; es decir, personas que practiquen,
valoren, participen y ejerzan la ciudadanía no solo en el ámbito de la vida política, sino también en
la esfera de la vida cotidiana. En este sentido, la participación no solo se desarrolla en diversas
instancias, sino también de distintas formas; habilidades y actividades como proponer, opinar,
votar, organizar, implementar, liderar iniciativas o apoyar su desarrollo son todas maneras de
participar en la vida del colectivo al que se pertenece.
Asimismo, la participación se fortalece cuando los estudiantes dominan conocimientos cívicos
fundamentales para su desarrollo individual y colectivo, y adquieren habilidades y actitudes para
una participación responsable y orientada al bien común, lo que puede lograrse por medio de
experiencias auténticas de ejercicio ciudadano.
El enfoque didáctico promovido por la asignatura se relaciona principalmente con el uso de
metodologías activas que promuevan la participación efectiva de los alumnos, así como su
autonomía y el desarrollo de un pensamiento crítico. La evidencia señala que mientras más activo-
participativa es la didáctica, mejor es la apropiación de contenidos y el paso de la teoría a la práctica
(Print, 2003). De la misma manera, mientras más se favorece la discusión entre estudiantes, más
aumenta su deseo de convertirse en votantes informados e informadas (Campbell, 2008) y mejor es
el desarrollo de sus aptitudes ciudadanas dentro del aula (Martens & Gainous, 2013). Por esta razón,
se recomienda el desarrollo de discusiones argumentadas, debates y problematizaciones sobre
temas contingentes nacionales e internacionales. De esta forma, los estudiantes aprenden a
plantear sus puntos de vista, a tomar posición sobre los temas y a argumentar, todo lo cual les
permitirá decidir en forma autónoma y participar críticamente en la mejora de la sociedad.
Estrategias de enseñanza como la simulación, los juegos de rol, la construcción de
conceptualizaciones, análisis de fuentes, el tratamiento de temas controversiales, los debates,
dilemas morales, entre otros, facilitan sin duda que los jóvenes tengan un rol activo y crítico. Lo
anterior implica, en coherencia con los Objetivos de Aprendizaje que promueve la asignatura,
considerar las tecnologías de la información como parte de los medios que hoy influyen en la opinión
pública y en nuevas formas de participación política, siendo importante su problematización.
La incorporación de este tipo de actividades es relevante, ya que se espera que la asignatura aporte
al desarrollo de la reflexión fundamentada, oral y escrita, a partir de diversas fuentes que permitan
avanzar en aprendizajes relevantes para la vida política y ciudadana, fortaleciendo el pensamiento
crítico y propositivo sobre el ordenamiento político, territorial y económico, y las formas de
organización locales, nacionales y globales.
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Es fundamental que, al fomentar la participación de los estudiantes, se enfatice la importancia de
adoptar un enfoque inclusivo que rechace la discriminación de todo tipo. Una enseñanza que apunta
al fortalecimiento de la democracia debe fomentar la eliminación de toda forma de intolerancia y
exclusión; por ejemplo, debe ayudar a evitar el racismo, el prejuicio hacia los inmigrantes, el
nacionalismo estrecho, la exclusión e intolerancia religiosa, las actitudes machistas y sexistas (Deval,
2012). De esta manera, la sala de clases y la escuela se tornan un espacio de excelencia para
fortalecer principios y valores que sostienen la vida en democracia y la defensa de los derechos
humanos.
Orientaciones para la evaluación
Se deben considerar los siguientes aspectos para que la evaluación sea un medio adecuado para
promover el aprendizaje:
- Dar a conocer los criterios de evaluación a los estudiantes antes de la evaluación. Se
pueden analizar ejemplos de trabajos previos que reflejen mayor y menor logro, para
mostrar los aspectos centrales del aprendizaje que deben desarrollar.
- Retroalimentar las actividades evaluativas, de modo que los alumnos tengan
información clara y oportuna acerca de su desempeño, para orientar y mejorar sus
aprendizajes.
- Realizar un análisis de los resultados generados por las evaluaciones tanto a nivel de
curso, como a nivel particular. Se aconseja que este análisis sistematice la información
organizándola por objetivo, eje, ámbito, habilidades u otro componente evaluado, de
modo de definir los ajustes pedagógicos y apoyos necesarios de realizar.
- Utilizar diferentes métodos de evaluación, dependiendo del objetivo que se evaluará y
el propósito de la evaluación. Para esto, se sugiere utilizar una variedad de medios y
evidencias, como actividades de aplicación/desempeño, portafolios, registros
anecdóticos, proyectos de investigación (grupales e individuales), informes,
presentaciones y pruebas (orales y escritas), entre otros.
En la medida en que los docentes orienten a sus estudiantes y les den espacios para la
autoevaluación y la reflexión, estos podrán hacer un balance de sus aprendizajes y asumir la
responsabilidad de su propio proceso formativo.
Orientaciones para contextualización
Para desarrollar el proceso de contextualización de la asignatura de Educación Ciudadana, se
recomienda considerar los siguientes aspectos:
- En el currículum vigente hasta 2° medio se aborda aprendizajes relacionados con la
educación ciudadana a nivel general, por medio de las actitudes, y en asignaturas específicas
como Orientación e Historia, Geografía y Ciencias Sociales, específicamente, en el eje
relacionado con formación ciudadana. Es importante considerar estos aprendizajes previos
de los alumnos cuando se planifique la acción pedagógica en 3° y 4° medio.
- Gran parte de los aprendizajes relacionados con la educación ciudadana se aprenden en la
vida familiar, escolar y social, lo cual también es importante considerar al momento de
tomar decisiones pedagógicas, ya que estas pueden facilitar u obstaculizar el aprendizaje,
principalmente en lo que se refiere al interés por participar en los asuntos públicos y a la
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valoración de la democracia como forma de vida. Respecto de temas de interés público que
pueden ser significativos para estudiantes, se sugiere: la diversidad étnica y cultural, la
población LGBTI, la inclusión de personas con discapacidad, la injusticia social, el cambio
climático, la desafección política, entre otros.
- Las experiencias vividas o por vivir en el territorio local, regional, nacional y global también
son un espacio de formación ciudadana, dado que es allí donde se potencia u obstaculiza la
democracia en las relaciones sociales, políticas, económicas y culturales; por lo mismo, el
contexto en que se insertan los jóvenes es fundamental para hacer que los aprendizajes y
experiencias de educación ciudadana sean significativas.
- La Ley 20.911 establece que en cada establecimiento educacional se debe definir e
implementar un plan de formación ciudadana. En este contexto, es importante resguardar
que las decisiones pedagógicas que se tomen en la asignatura Educación Ciudadana estén
alineadas, profundicen o fortalezcan las iniciativas desarrolladas en el contexto del plan que
se está implementando.
- Es importante considerar los diferentes programas y recursos relacionados con educación
ciudadana que se encuentran disponibles para las comunidades educativas (Convivencia
escolar; Sexualidad, afectividad y género; Desarrollo sustentable, entre otros).
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Organización curricular
Objetivos de Aprendizaje de Educación Ciudadana
Las Bases Curriculares de Educación Ciudadana presentan Objetivos de Aprendizaje de dos
naturalezas: unos de habilidades, comunes a todas las asignaturas del nivel, y otros de objetivos
enfocados en el conocimiento y la comprensión. Ambos tipos de objetivos se entrelazan en el
proceso de enseñanza-aprendizaje, junto con las actitudes propuestas desde el marco de
Habilidades para el siglo XXI.
Objetivos de Aprendizaje para 3° y 4° medio
Se espera que los estudiantes sean capaces de:
Habilidades
Investigación
a. Investigar sobre la realidad considerando:
• formulación de preguntas o problemas de investigación a partir de la observación
de fenómenos
• levantamiento de información a partir de métodos y técnicas propias de historia,
geografía, economía y otras ciencias sociales
• análisis crítico de las evidencias y evaluación de su validez, considerando su uso
ético para respaldar opiniones
• definición del marco teórico, del estado de la cuestión y de los conceptos
disciplinares del tema a investigar
• análisis de las propias conclusiones en relación con los supuestos iniciales
Pensamiento crítico
b. Hacer conexiones entre fenómenos, acontecimientos y/o procesos de la realidad
considerando conceptos como multidimensionalidad, multicausalidad y multiescalaridad,
temporalidad, y variables y patrones.
c. Elaborar interpretaciones y argumentos, basados en fuentes variadas y pertinentes,
haciendo uso ético de la información.
d. Analizar interpretaciones y perspectivas de diversas fuentes, considerando propósito,
intencionalidad, enfoque y contexto del autor, y las preguntas que intenta responder.
e. Evaluar la validez de las propias interpretaciones sobre acontecimientos, fenómenos y
procesos estudiados, a través del diálogo y el uso de fuentes.
f. Elaborar juicios éticos de manera rigurosa y basados en conocimiento disciplinar sobre
hitos, fenómenos, procesos, ideas, acciones de personas, entre otros.
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Comunicación
g. Comunicar explicaciones, conclusiones u opiniones fundamentadas haciendo uso de
lenguaje, las normas y convenciones de la disciplina.
Objetivos de Aprendizaje para 3° medio
Se espera que los estudiantes sean capaces de:
1. Identificar los fundamentos, atributos y dimensiones de la democracia y la ciudadanía,
considerando las libertades fundamentales de las personas como un principio de estas y
reconociendo sus implicancias en los deberes del Estado y en los derechos y
responsabilidades ciudadanas.
2. Investigar, a partir de casos de interés público, los mecanismos de acceso a la justicia y las
principales características del sistema judicial, para fortalecer estrategias de resguardo de
las libertades fundamentales, los propios derechos y los de la comunidad.
3. Reflexionar personal y grupalmente sobre riesgos para la democracia en Chile y el mundo,
tales como el fenómeno de la desafección política, la desigualdad, la corrupción, el
narcotráfico, la violencia, entre otros.
4. Evaluar las relaciones entre el Estado y el mercado, considerando temas como sueldos
justos, productividad, carga tributaria, comercio justo, probidad, desarrollo sustentable,
riqueza y pobreza.
5. Promover el reconocimiento, la defensa y exigibilidad de los derechos humanos en la vida
cotidiana, considerando los principios de universalidad, indivisibilidad, inalienabilidad,
igualdad y no discriminación que los sustentan.
6. Reflexionar personal y grupalmente sobre diversas formas de participación y su aporte al
fortalecimiento del bien común, considerando experiencias personales, fenómenos sociales
contemporáneos y las perspectivas del republicanismo, el liberalismo, y el comunitarismo.
7. Distinguir relaciones políticas, económicas y socioculturales que configuran el territorio en
distintas escalas, proponiendo alternativas para avanzar en justicia social y ambiental.
8. Participar en distintas instancias escolares de ejercicio democrático, reconociendo la
necesidad de organizar socialmente la vida en comunidad, a fin de fortalecer una sana
convivencia que resguarde las libertades fundamentales y el bien común.
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VISIÓN GLOBAL
PRIMER SEMESTRE
UNIDAD 1
ESTADO, DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA
Conocimiento y comprensión
OA 1 Identificar los fundamentos, atributos y dimensiones de la democracia y ciudadanía, considerando
las libertades fundamentales de las personas como un principio de estas y reconociendo sus implicancias
en los deberes del Estado y en los derechos y responsabilidades ciudadanas.
OA 3 Reflexionar personal y grupalmente sobre riesgos para la democracia en Chile y el mundo, tales
como el fenómeno de la desafección política, la desigualdad, la corrupción, el narcotráfico, la violencia,
entre otros.
OA 6 Reflexionar personal y grupalmente sobre diversas formas de participación y su aporte al
fortalecimiento del bien común, considerando experiencias personales, fenómenos sociales
contemporáneos y las perspectivas del republicanismo, el liberalismo, y el comunitarismo.
OA 8 Participar en distintas instancias escolares de ejercicio democrático, reconociendo la necesidad de
organizar socialmente la vida en comunidad, a fin de fortalecer una sana convivencia que resguarde las
libertades fundamentales y el bien común.
Habilidades
Investigación
a. Investigar sobre la realidad considerando:
- formulación de preguntas o problemas de investigación a partir de la observación de fenómenos
- levantamiento de información a partir de métodos y técnicas propias de historia, geografía, economía
y otras ciencias sociales
- análisis crítico de las evidencias y evaluación de su validez, considerando su uso ético para respaldar
opiniones
- definición del marco teórico, del estado de la cuestión y de los conceptos disciplinares del tema a
investigar
- análisis de las propias conclusiones en relación con los supuestos iniciales
Pensamiento crítico
b. Hacer conexiones entre fenómenos, acontecimientos y/o procesos de la realidad considerando conceptos
como multidimensionalidad, multicausalidad y multiescalaridad, temporalidad, y variables y patrones.
c. Elaborar interpretaciones y argumentos, basados en fuentes variadas y pertinentes, haciendo uso ético de
la información.
d. Analizar interpretaciones y perspectivas de diversas fuentes, considerando propósito, intencionalidad,
enfoque y contexto del autor, y las preguntas que intenta responder.
e. Evaluar la validez de las propias interpretaciones sobre acontecimientos, fenómenos y procesos
estudiados, a través del diálogo y el uso de fuentes.
f. Elaborar juicios éticos de manera rigurosa y basados en conocimiento disciplinar sobre hitos, fenómenos,
procesos, ideas, acciones de personas, entre otros.
Comunicación
g. Comunicar explicaciones, conclusiones u opiniones fundamentadas haciendo uso de lenguaje, las normas
y convenciones de la disciplina.
Actitudes
- Actuar de acuerdo con los principios de la ética en el uso de la información y de la tecnología, respetando
la propiedad intelectual y la privacidad de las personas.
- Participar asumiendo posturas razonadas en distintos ámbitos: cultural, social, político, medioambiental,
entre otros.
- Pensar con apertura a distintas perspectivas y contextos, asumiendo riesgos y responsabilidades.
- Responsabilidad por las propias acciones y decisiones con consciencia de las implicancias que estas tienen
sobre uno mismo y los otros
Tiempo estimado
11 semanas
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VISIÓN GLOBAL
PRIMER SEMESTRE
UNIDAD 2
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Conocimiento y comprensión
OA 2 Investigar, a partir de casos de interés público, los mecanismos de acceso a
la justicia y las principales características del sistema judicial, para fortalecer
estrategias de resguardo de las libertades fundamentales, los propios derechos y
los de la comunidad.
OA 5 Promover el reconocimiento, defensa y exigibilidad de los derechos
humanos en la vida cotidiana, considerando los principios de universalidad,
indivisibilidad, inalienabilidad, igualdad y no discriminación que los sustentan.
Habilidades
Investigación
a. Investigar sobre la realidad considerando:
- formulación de preguntas o problemas de investigación a partir de la observación de
fenómenos
- levantamiento de información a partir de métodos y técnicas propias de historia,
geografía, economía y otras ciencias sociales
- análisis crítico de las evidencias y evaluación de su validez, considerando su uso ético
para respaldar opiniones
- definición del marco teórico, del estado de la cuestión y de los conceptos
disciplinares del tema a investigar
- análisis de las propias conclusiones en relación con los supuestos iniciales
Pensamiento crítico
b. Hacer conexiones entre fenómenos, acontecimientos y/o procesos de la realidad
considerando conceptos como multidimensionalidad, multicausalidad y multiescalaridad,
temporalidad, y variables y patrones.
c. Elaborar interpretaciones y argumentos, basados en fuentes variadas y pertinentes,
haciendo uso ético de la información.
d. Analizar interpretaciones y perspectivas de diversas fuentes, considerando propósito,
intencionalidad, enfoque y contexto del autor, y las preguntas que intenta responder.
e. Evaluar la validez de las propias interpretaciones sobre acontecimientos, fenómenos y
procesos estudiados, a través del diálogo y el uso de fuentes.
f. Elaborar juicios éticos de manera rigurosa y basados en conocimiento disciplinar sobre
hitos, fenómenos, procesos, ideas, acciones de personas, entre otros.
Comunicación
g. Comunicar explicaciones, conclusiones u opiniones fundamentadas haciendo uso de
lenguaje, las normas y convenciones de la disciplina.
Actitudes
- Trabajar con responsabilidad y liderazgo en la realización de las tareas colaborativas y en
función del logro de metas comunes.
- Participar asumiendo posturas razonadas en distintos ámbitos: cultural, social, político,
medioambiental, entre otros.
- Pensar con autorreflexión y autonomía para gestionar el propio aprendizaje,
identificando capacidades, fortalezas y aspectos por mejorar.
- Tomar decisiones democráticas, respetando los derechos humanos, la diversidad y la
multiculturalidad.
Tiempo estimado
10 semanas
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VISIÓN GLOBAL
SEGUNDO SEMESTRE
UNIDAD 3
PARTICIPACIÓN Y LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL EN DEMOCRACIA
Conocimiento y comprensión
OA 3 Reflexionar personal y grupalmente sobre riesgos para la democracia en Chile y el
mundo, tales como el fenómeno de la desafección política, la desigualdad, la corrupción,
el narcotráfico, la violencia, entre otros.
OA 7 Distinguir relaciones políticas, económicas y socioculturales que configuran el
territorio en distintas escalas, proponiendo alternativas para avanzar en justicia social y
ambiental.
OA 8 Participar en distintas instancias escolares de ejercicio democrático, reconociendo
la necesidad de organizar socialmente la vida en comunidad, a fin de fortalecer una sana
convivencia que resguarde las libertades fundamentales y el bien común.
Habilidades
Investigación
a. Investigar sobre la realidad considerando:
- formulación de preguntas o problemas de investigación a partir de la observación de
fenómenos
- levantamiento de información a partir de métodos y técnicas propias de historia, geografía,
economía y otras ciencias sociales
- análisis crítico de las evidencias y evaluación de su validez, considerando su uso ético para
respaldar opiniones
- definición del marco teórico, del estado de la cuestión y de los conceptos disciplinares del
tema a investigar
- análisis de las propias conclusiones en relación con los supuestos iniciales
Pensamiento crítico
b. Hacer conexiones entre fenómenos, acontecimientos y/o procesos de la realidad considerando
conceptos como multidimensionalidad, multicausalidad y multiescalaridad, temporalidad, y
variables y patrones.
c. Elaborar interpretaciones y argumentos, basados en fuentes variadas y pertinentes, haciendo uso
ético de la información.
d. Analizar interpretaciones y perspectivas de diversas fuentes, considerando propósito,
intencionalidad, enfoque y contexto del autor, y las preguntas que intenta responder.
e. Evaluar la validez de las propias interpretaciones sobre acontecimientos, fenómenos y procesos
estudiados, a través del diálogo y el uso de fuentes.
f. Elaborar juicios éticos de manera rigurosa y basados en conocimiento disciplinar sobre hitos,
fenómenos, procesos, ideas, acciones de personas, entre otros.
Comunicación
g. Comunicar explicaciones, conclusiones u opiniones fundamentadas haciendo uso de lenguaje, las
normas y convenciones de la disciplina.
Actitudes
- Pensar con flexibilidad para reelaborar las propias ideas, puntos de vista y creencias.
- Pensar con apertura hacia otros para valorar la comunicación como una forma de relacionarse con
diversas personas y culturas, compartiendo ideas que favorezcan el desarrollo de la vida en
sociedad.
- Trabajar con empatía y respeto en el contexto de la diversidad, eliminando toda expresión de
prejuicio y discriminación.
- Trabajar colaborativamente en la generación, desarrollo y gestión de proyectos y la resolución de
problemas, integrando las diferentes ideas y puntos de vista.
Tiempo estimado
8 semanas
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VISIÓN GLOBAL
SEGUNDO SEMESTRE
UNIDAD 4
RELACIONES ENTRE ESTADO Y MERCADO
Conocimiento y comprensión
OA4 Evaluar las relaciones entre el Estado y el mercado, considerando temas
como sueldos justos, productividad, carga tributaria, comercio justo, probidad,
desarrollo sustentable, riqueza y pobreza.
Habilidades
Investigación
a. Investigar sobre la realidad considerando:
- formulación de preguntas o problemas de investigación a partir de la observación de
fenómenos
- levantamiento de información a partir de métodos y técnicas propias de historia,
geografía, economía y otras ciencias sociales
- análisis crítico de las evidencias y evaluación de su validez, considerando su uso ético
para respaldar opiniones
- definición del marco teórico, del estado de la cuestión y de los conceptos
disciplinares del tema a investigar
- análisis de las propias conclusiones en relación con los supuestos iniciales
Pensamiento crítico
b. Hacer conexiones entre fenómenos, acontecimientos y/o procesos de la realidad
considerando conceptos como multidimensionalidad, multicausalidad y multiescalaridad,
temporalidad, y variables y patrones.
c. Elaborar interpretaciones y argumentos, basados en fuentes variadas y pertinentes,
haciendo uso ético de la información.
d. Analizar interpretaciones y perspectivas de diversas fuentes, considerando propósito,
intencionalidad, enfoque y contexto del autor, y las preguntas que intenta responder.
e. Evaluar la validez de las propias interpretaciones sobre acontecimientos, fenómenos y
procesos estudiados, a través del diálogo y el uso de fuentes.
f. Elaborar juicios éticos de manera rigurosa y basados en conocimiento disciplinar sobre
hitos, fenómenos, procesos, ideas, acciones de personas, entre otros.
Comunicación
g. Comunicar explicaciones, conclusiones u opiniones fundamentadas haciendo uso de
lenguaje, las normas y convenciones de la disciplina.
Actitudes
- Pensar con flexibilidad para reelaborar las propias ideas, puntos de vista y creencias.
- Trabajar con empatía y respeto en el contexto de la diversidad, eliminando toda expresión
de prejuicio y discriminación.
- Participar asumiendo posturas razonadas en distintos ámbitos: cultural, social, político,
medioambiental, entre otros.
Tiempo estimado
9 semanas
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Unidad 1: Estado, Democracia y Ciudadanía
Propósito
Esta unidad busca que los estudiantes comprendan la democracia como forma de organización
política y de involucramiento de las personas en los asuntos públicos. Esto implica destacar la
importancia de la participación ciudadana en distintos ámbitos y comprender el carácter
institucional y cívico que orienta y permite la práctica democrática. Algunos conceptos centrales en
esta unidad son Estado, Democracia, Bien Común, Participación y Ciudadanía, con los que se espera
reconocer los derechos, deberes, y responsabilidades comunes en la construcción la sociedad.
Algunas preguntas que pueden orientar este propósito son: ¿Es la democracia el mejor sistema para
alcanzar el bien común?, ¿la democracia es un estado que se alcanza o una construcción
permanente?, ¿de qué depende que una forma de participación sea o no democrática?
Objetivos de Aprendizaje
Conocimiento y comprensión
OA 1 Identificar los fundamentos, atributos y dimensiones de la democracia y ciudadanía, considerando las
libertades fundamentales de las personas como un principio de estas y reconociendo sus implicancias en
los deberes del Estado y en los derechos y responsabilidades ciudadanas.
OA 3 Reflexionar personal y grupalmente sobre riesgos para la democracia en Chile y el mundo, tales como
el fenómeno de la desafección política, la desigualdad, la corrupción, el narcotráfico, la violencia, entre
otros.
OA 6 Reflexionar personal y grupalmente sobre diversas formas de participación y su aporte al
fortalecimiento del bien común, considerando experiencias personales, fenómenos sociales
contemporáneos y las perspectivas del republicanismo, el liberalismo, y el comunitarismo.
OA 8 Participar en distintas instancias escolares de ejercicio democrático, reconociendo la necesidad de
organizar socialmente la vida en comunidad, a fin de fortalecer una sana convivencia que resguarde las
libertades fundamentales y el bien común.
Habilidades
Investigación
a. Investigar sobre la realidad considerando:
- formulación de preguntas o problemas de investigación a partir de la observación de
fenómenos
- levantamiento de información a partir de métodos y técnicas propias de historia, geografía,
economía y otras ciencias sociales
- análisis crítico de las evidencias y evaluación de su validez, considerando su uso ético para
respaldar opiniones
- análisis de las propias conclusiones en relación con los supuestos iniciales
- la tecnología como herramienta de trabajo para realizar investigaciones históricas
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Pensamiento crítico
b. Hacer conexiones entre fenómenos, acontecimientos y/o procesos de la realidad considerando
conceptos como multidimensionalidad, multicausalidad y multiescalaridad, temporalidad, y
variables y patrones.
c. Elaborar interpretaciones y argumentos, basados en fuentes variadas y pertinentes, haciendo
uso ético de la información.
d. Analizar interpretaciones y perspectivas de diversas fuentes, considerando propósito,
intencionalidad, enfoque y contexto del autor, y las preguntas que intenta responder.
e. Evaluar la validez de las propias interpretaciones sobre acontecimientos, fenómenos y procesos
estudiados, a través del diálogo y el uso de fuentes.
f. Elaborar juicios éticos de manera rigurosa y basados en conocimiento disciplinar sobre hitos,
fenómenos, procesos, ideas, acciones de personas, entre otros.
Comunicación
g. Comunicar explicaciones, conclusiones u opiniones fundamentadas haciendo uso de lenguaje, las
normas y convenciones de la disciplina.
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Actividad 1: Análisis de fuentes primarias sobre comunidad política
y Estado
Propósito
Esta actividad busca que los estudiantes comprendan qué implicancias y consecuencias tiene que
las comunidades políticas se organicen en Estados, considerando su construcción histórica y los
componentes que actualmente se le reconocen en la Constitución Política de Chile. Para lograr lo
anterior, los estudiantes participan en un coloquio dialogando sobre qué es el Estado y su relación
con la organización política de los países. Se espera que, a partir de esto, los estudiantes reconozcan
al Estado como comunidad política fundamental de las sociedades contemporáneas.
Objetivos de Aprendizaje
OA 1 Identificar los fundamentos, atributos y dimensiones de la democracia y ciudadanía, considerando
las libertades fundamentales de las personas como un principio de estas y reconociendo sus implicancias
en los deberes del Estado y en los derechos y responsabilidades ciudadanas.
OA b Hacer conexiones entre fenómenos, acontecimientos y/o procesos de la realidad considerando
conceptos como multidimensionalidad, multicausalidad y multiescalaridad, temporalidad, y variables y
patrones.
OA d Analizar interpretaciones y perspectivas de diversas fuentes, considerando propósito,
intencionalidad, enfoque y contexto del autor, y las preguntas que intenta responder.
Actitudes Actuar de acuerdo con los principios de la ética en el uso de la información y de la tecnología,
respetando la propiedad intelectual y la privacidad de las personas.
Duración 4 horas pedagógicas
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
Exploración del concepto de Estado
El profesor recoge conocimientos de los estudiantes, realizando algunas preguntas sobre qué es la
educación ciudadana, por qué es importante aprender sobre ciudadanía en la escuela y qué esperan
aprender en la asignatura. A continuación, formula alguna pregunta para iniciar una conversación
sobre el Estado. Algunas preguntas podrían ser:
- ¿Por qué las personas nos organizamos políticamente? ¿Para qué?
- ¿Cómo se conforma nuestra comunidad política?
- ¿Cuál es la diferencia entre Estado y gobierno?
- ¿Desde cuándo vivimos en comunidades políticas organizadas en Estados?
- ¿Todos los Estados son democráticos?
- ¿Quién(es) detentan el poder al interior de nuestra comunidad política? ¿sobre la base de
qué se fundamenta?
- ¿Cómo se administra el Estado?
- ¿En qué se observa el Estado en tu vida cotidiana?
- ¿Qué elementos componen el Estado?
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Luego, con ayuda del profesor, los estudiantes reunidos en grupos organizan las principales ideas
obtenidas en las respuestas, según algunos criterios como finalidad de Estado, administración del
Estado, instituciones estatales, régimen político del Estado, origen del Estado, componentes del
Estado, relación del Estado y los individuos, entre otros.
Se sugiere la siguiente tabla:
Respuestas iniciales Respuestas según la Constitución
Finalidad de Estado
Administración del Estado
Instituciones estatales
Régimen político del Estado
Origen del Estado
Componentes del Estado
Relación del Estado y los individuos
(Otros criterios…)
Con el objetivo de ampliar el concepto, el profesor les presenta el artículo 1 incisos 4 y 5 de la
Constitución Política de Chile para que analicen su contenido a partir de los criterios anteriores. Se
debe considerar que no todos los criterios se pueden aplicar en los textos seleccionados. Una
variación sería que los estudiantes trabajaran con toda la carta fundamental, investigando cada uno
de ellos.
Una vez completada la tabla, formulan una definición del Estado, integrando algunos de los criterios
antes utilizados y teniendo como referencia la carta fundamental.
En relación con el Estado, se establece que:
Artículo 1° inciso cuarto
“está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común,
para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y
a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización
espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que esta
Constitución establece”.
Artículo 5° inciso segundo
“el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado
respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como
por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”.
Análisis sobre el Estado como construcción histórica
Organizados en los mismos grupos, los estudiantes analizan distintos
autores que se considera fundamentales para estudiar la construcción
histórica de Estado. Se espera, que a partir de su lectura, respondan las
siguientes preguntas:
- ¿Cómo se define Estado según cada uno de los autores?
Conexiones interdisciplinares
Filosofía 3° medio – OA 2
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- ¿Cuáles son sus principales características (su origen, elementos que lo compone, finalidad,
definición de poder y quien lo detenta, su relación con los individuos y el rol de las
instituciones u órganos que lo componen)
Para orientar el análisis, se sugiere la siguiente tabla. Además, se propone distribuir los textos de
manera de que al menos dos alumnos lean un mismo texto. Los documentos se encuentran en la
sección Recursos.
Título de la fuente
Autor
Época en la que fue escrito el texto
¿Cómo define Estado?
¿Qué elementos distingue como propios del Estado?
¿Cómo explica el origen del Estado?
¿Cómo define la finalidad del Estado?
¿Cómo define poder y quien lo detenta?
¿Cómo se relaciona el Estado con los ciudadanos?
¿Cuál es el rol de las instituciones u órganos del Estado?
Conclusiones
¿Cómo se define Estado según cada uno de los autores?
Una vez terminada la etapa anterior, cada grupo expone en plenario sus conclusiones sobre el
concepto de Estado con base en los autores. Se espera que, en esta etapa, los estudiantes
fundamenten sus conclusiones utilizando los principios teóricos y conceptuales y las evidencias
recogidas en el análisis. Para sistematizar los distintos autores, se sugiere que el profesor organice
el desarrollo de este plenario con la siguiente tabla.
Texto 1 Texto 2 Texto 3 Texto 4 Texto 5 Texto 6 Texto 7 Texto 8
Título de la fuente
Autor
Época en la que fue
escrito el texto
¿Cómo define
Estado?
¿Qué elementos
distingue como
propios del Estado?
¿Cómo explica el
origen del Estado?
¿Cómo define la
finalidad del
Estado?
¿Cómo define poder
y quien lo detenta?
¿Cómo se relaciona
el Estado con los
ciudadanos?
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¿Cuál es el rol de las
instituciones u
órganos del Estado?
Conclusiones
¿Cómo se define
Estado según cada
uno de los autores?
Coloquio sobre los fundamentos y atributos de la vida política y su relación con la
conformación de Estados
Los estudiantes, con la guía del profesor, participan en un coloquio cuyo tema es: el Estado y su
relación con la organización política de los países: experiencias compartidas. Se espera que en esta
etapa apliquen los conceptos analizados. Para esto, divididos en grupos, revisan en la prensa del día
formas en las que se reconoce el Estado en la sociedad y las relacionan con los artículos de la
Constitución Política analizados inicialmente. Con base en estos ejemplos, dialogan sobre el tema
propuesto para finalmente valorar al Estado como comunidad política.
Evaluación de la presencia del Estado en la sociedad
Finalmente, los estudiantes exponen los ejemplos más significativos utilizados en el coloquio y sus
reflexiones respecto del Estado como construcción histórica para la vida en sociedad.
Orientaciones al docente
La primera parte de la actividad explora los preconceptos de los estudiantes sobre el Estado. Su
relación con este término es larga, ya que se trabaja en distintos niveles, aunque con mayor
profundidad a partir de 8° básico. Es importante entonces conducir preguntas que permitan
distinguirlo, por ejemplo, de gobierno y nación, entre otros con los que suele confundirse.
Asimismo, a lo largo de la actividad, es importante que reconozcan cómo este concepto se va
configurando en el tiempo, por lo que es fundamental comprender el contexto de producción de
los autores analizados.
Se sugiere que registren los conceptos y conclusiones alcanzadas en cada una de las etapas, ya que
serán fundamentales para respaldar sus intervenciones durante el coloquio. La propuesta de tablas
puede colaborar en esto.
Si el curso es muy grande, se pueden dividir los grupos para generar coloquios simultáneos, lo que
permitirá la participación de todos.
Una sugerencia para la ejecución del coloquio es que:
“los estudiantes pueden ocupar cuatro roles o perspectivas: (i) actor lingüístico que
da aportes; (ii) moderador o director (de la palabra), es decir, organizador de las
intervenciones (expresiones) de los demás; (iii) interlocutor significativo, es decir,
estar listo para reaccionar frente a las expresiones de los demás y (iv) árbitro y
evaluador que toma, en general, una perspectiva subordinada. Para el buen
funcionamiento de este modelo didáctico, el estudiante debe tener la capacidad y
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disposición, no sólo de compartir conocimiento e información, sino también
sentimientos y opiniones”.
Flechsig, K. Schieffelbein, E. editores (2003). 20 modelos didácticos para América
Latina, ed. Interamer digital 72, OEA, EE.UU.
La etapa final busca que las conclusiones alcanzadas perduren durante el desarrollo de la unidad,
por lo que se sugiere recurrir a paneles o papelógrafos que puedan ser expuestos en la sala de clases.
Es importante recordar que tanto las preguntas como las tablas de organización de las respuestas
son propuestas que se pueden modificar según los contextos y las decisiones de los profesores.
Si se quiere abordar con mayor profundidad el concepto de comunidad política se sugiere
seleccionar algún fragmento de la obra política de Aristóteles o algunas del humanismo político.
Una buena selección de ellos se encuentra en la Antología de la política de Aristóteles de Oscar
Godoy y la Selección de escritos teórico-políticos del humanismo italiano de Joaquín Barceló, ambos
publicados por la Revista de Estudios Públicos, N° 50 y 45 respectivamente. Con estos enlaces se
puede acceder a su descarga:
https://www.cepchile.cl/cep/site/docs/20160303/20160303183545/rev50_godoy.pdf
https://www.cepchile.cl/cep/site/docs/20160303/20160303183548/rev45_barcelo.pdf
Para orientar la evaluación formativa de esta actividad, se sugiere los siguientes indicadores, que
pueden ser modificados o reemplazados por otros que el profesor considere más pertinentes a su
contexto:
- Analizan la evolución histórica del concepto de Estado, reconociéndolo como una
construcción teórica e histórica de Occidente.
- Explican los componentes o elementos de Estado, como el territorio, la población, la
soberanía y el bien común.
Recursos
Los textos sugeridos para esta actividad son los siguientes. Considerando los contextos propios de
aprendizaje, se puede incluir otros o reemplazar los propuestos.
Texto 1: Maquiavelo, N. El Príncipe (1513)
“CAPÍTULO 1 DE LAS DISTINTAS CLASES DE PRINCIPADOS Y DE LA FORMA EN QUE SE
ADQUIEREN
Todo los Estados, todas las dominaciones que han ejercido y ejercen soberanía sobre los
hombres, han sido y son repúblicas o principados”.
Texto 2: Bodin, J. Los seis libros de la República (1576)
“CAPÍTULO I CUÁL ES EL FIN PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA BIEN ORDENADA
República es un recto gobierno de varias familias, y de lo que les es común, con poder
soberano. Colocamos esta definición en primer lugar porque, en todas las cosas, es necesario
buscar el fin principal y sólo después los medios de alcanzarlo. […] Desmenucemos las partes
de la definición que hemos establecido. Hemos dicho, en primer lugar, recto gobierno, a
causa de la diferencia que existe entre las repúblicas y las bandas de ladrones y piratas […]
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